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FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
02/02/2021 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1o DE FEBRERO AL 31 DE MARZO ISLA CANCÚN 414 Y 416 ESQ. NÁPOLES, CENTRO 77037, MX, QR 

Pos. Clave Articúlo Cantidad J.Jnidad Descrioción P. Unitario

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210137 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

lmoo.rte1 Total 
10 1 SER SERV. LIMPIEZA FEBRERO 20,800.00 20,800.00 

OBSERVACIONES 
Limpieza CCJ Chetumal. 
Limpieza Integral para la Casa de la Cultura Jurídica en Chetumal, Quintana Roo. 
Requerimiento Técnico 
2 elementos en total. 
2 elementos de ocho horas, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas y sábados 
De 9:00 a 14:00 horas. Incluyendo material y supervisores 
Las características técnica!.. de los servicios se encuentran en la proguesta técnica del 
�restador de Vigilancia Quintanarroense S.C., razón por la cual se o liga a cumplir como si a la
e!ra estuvieran insertos en el presente contrato. 

Vigencia: 01 de febrero al 31 de marzo de 2021 
Importe Mensual$ 24,128.00 LV.A. Incluido 
Importe Total del contrato:$ 48,256.00 LV.A Incluido. 
Forma de Pago: El pago se realizará a mensualidad vencida a los 15 días hábiles a partir del 
dia hábil s�u1ente a la presentación del comprobante fiscal digital por interne!, correspondiente 
a la Casa e la Cultura Jurídica en Chetuma , Quintana Roo. 
1 f "º ,, '"""""' 2 m,oos 
2 Fecha de inicio: 01 de febrero 
3 Fecha de Término: 31 de marzo 
4 Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
5 Numero de procedimiento: PCAD/CCJ/CHE/04/2021 
6 Clasificación: Mínima 
7 Fundamento de autorización: Artículos 64 del Acuerdo General de Administración Vll/2008, 
4 ¿racción V, 46,47 fracción IV, 95, 96 Y 97 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
8

� 
rgano gue autoriza: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Chetumal, Quintana Roo. 

9 Sesión CASOD: No aplica 
1 Fecha de autorizacion: 19 de enero 2021. 
11 Unidad Responsable (2020):21332301S0010001 CCJ Chetumal 
12 Partida Presupuesta!: 35801- Lim�ieza
13 Certificación presupuesta(: No ap Ica 
14 Area Solicitante: CCJ Chetumal /(· 
15 Número de contrato ordinario: No a�lica 
16 Comprobación de Recursos: No ap ica 
17 Reaularización. No aplica 
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CONTRATO PAR.A PRESTACIÓN OE 
0
SERVtCIOS 

D E C L A R A C I O N E S  

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Naelón, en lo aueeslvo "Suprema Corte .. por eonducto de su ,.presentante para loa efecto, de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depcsitario del Poder Judicial de la Federación, en té�nos de lo dispuesto en los artlCUOS 94 de la Constitución Pormca de los Estados Unidos Me;i1;1canos y 1•, fracción 1, de la Ley Orgánica def POOer Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada meclante ª"udicación directa rue autonzada por el titular de la Casa de ta Cultura Juridica en Chetumal, Quintana Roo, de eonrormldad con lo previste en los artrcuCos 43, fracción v. 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo GMeral 
de Acminlstración XIV/2019, d&I Comité de Gobierno y Ad'ninistr&elón de la Suprema Cona de Justicia de la Nación det siete de noviembre de dos m] diednucve, por el que se regulan los procedimientos para ta adquisición. arrendamiento, administración y 
desincorpor;,1clón de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Cor.e de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Aaninistración XSV/2019).J 
1.3.• E1 titular de la Cesa do la Cuttura J...-íc:fiea oo Chetumal, QWltana Roo, ostá facdtado para $Uscribir el presen10 I1\StrUmonto, do conformidad oon lo dispuesto en el articulo 1 1 ,  pámrlo Hptimo. del Acuerdo General de AdmifVstrac:ión XIV/2019. 
1.4.- Para todo kl relaciona® con el presente eonlrato. señala como su domlcílio QI ubicado on la caNe José Maria Pino Suárez nümero 2. cdonia Centro, alcaldla Cu;,1uhtémoc, códlgo postal 06060, Ciudad de M<axlco, 
1.5.- La erogaci ón c¡ue Implica la pr43sente contratación se realizará eon cargo al Centro Gestor 21 332301 S0010001, Partida Presupuestal 35801, destino Servido de lavandería, ltmpleza e tiíglone. 
U.- El "Prestador de Servic ios" manifiesta bajo protesta d• deelr verdad, por c:ondueto de su representante 19ga,I quo: 
11.1.- Es una persona moral debtdamente constib.Jida bajo las leye$ mexicana$. cuenta con la insaipción en el Regislro Público del Comereio correspondiente. 
11.2.- Conoce peñectamente las especificaciones técn!cas do tos servicios requeridos por la �suproma Corte- y cuente con IQi; o:omentos t•cnicos y eapacídad eronómlea necesarios para realizarlos a sallsfaccióo de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado confonne a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judidal de la Federación para celebn,r contretos; asiml$0'lo, no se encuentra en ninguno de k>s 
supuestos a que se refieren los ortícldos 62 fraccione, XV y XVI y 193 def Acuerdo General ce Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoco y acepta sujetarse a k) prcvtsto en el Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
11.5.- Para todo lo telodonado con el' presente contrato, señala como su dornici6o el Indicado on le carálUla del presente instrumento, en el apartado denominado ·Prasta®r de Servicios�. 
111,- La ,.Suprema Corte• y ol "Prestador de Servlelos", a quienes de manera conjunta se les ldentlflcar6 eomo la& "Partea" declaran que: 
111.1,- Reconocen mutuamente la personalidad Jurídica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y rNnlfiestan que todas las comunicaciones que se reancen entre eaas se dlrlgltén a kJs domk:llos lndlcados en los antecedentes l.◄ y 11.5 
de este instrumento. 
111.2.- las ·Partes· reconocen que la c:arátlda del presente eontralo forma parte integrante del presente Instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente conlrato, por lo que están de aeuerdo en someterse a los siguientes: 

C L A U S U L A S  

Primera. Condiciones Generales. El ·Prestador de Servido$" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momonlo el objeto, pre<:io, plazo y condlciooes de pago sef\aladas en la carátula y las cláusulas 
del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total dol otijelo de oste acuerdo de \fotuntades. El pago �alado en la presente ciáusula, cubre el total de los servicios contratados., po, lo cual la '"Suprema Corte" no tiene oblfgación de cubrir 
ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realiur k)s p1g0s rospectivos. Para efectos fiscales el r>restadof' de SMVieios· deber4 presentat la o las facturas o oomprobante respectivo a nombre de la ·suprema Corte- segun consta en la ct!)dula de identificación fiscal, 
expedida por la Seeretaria de Haciorlda y Crédito Püblico con ol Registro Federal do Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domiclllo señ.llado en lo declaración 1.4 de este Instrumento y domés requisaos flscales a que haya lugar, copla del instrumento 
contractual y copia dol documento mediante el cual fueron recibidos a entera salisfacción los servicios contratados. 
Las "Partes• CX)fwiencm que la "Suprema COrte" podrá, en cualquier momento, retenor los pagos que tenga pendien!es de cubrir al "Prestador de Sefvidos", en caso de que este último incun�a cuales quiera de las obUgaOOles paeladas en el presente instrumento 
contractual. 
T.,-cera. Penas Conveneion.»es. Las penas convencionales serán delerm!nedas por la ·suprema Corte·, en función del incumplimiento decretado, confonne Jo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obl!gaciones pactadas en el Instrumento oontractual y de sus aooxos. la "Supremo Corte" podrá aplicar una pena convendooal hasta por eJ 10% del monto que corresponda al 'lalor dé los servicios (sin incluir JVA) que no se 
hayan recibido, o bion, no se hayan recibido a entera satisfacción de la �Suptema Corte". De existir lnctJmplimien:o pardal, la pena se ajvstará proporelonatmente al poreenta;e inc\.l"llplido. 
En caso do que no se otorgue pr6ffoga al -Prestador de SeMcios" respecto al cumplimiento de k>s plazos eslab�s en el contrato, se apncará una pena convencional por atr.$0$ que le sean imputables en la entrega de los bienes, p,estaclón de los seMcios 
o en la ejecución do k,s trabajos, eql.JValcola al monto que reSl.ite de epllcar el 1 porclento diario a la cantidad quo Importen los bienos pendientes de entrega, los sorvldo:s no prestados o los conceptos de trabajos no realtzados, y no podrán oxceder dd 30 % 
del monto total del contrato. 
SI las penas eonvencionales reba:¡an el porcentaje setlalado anteriormente, se iniciaré el p<OCedimiento de rescisión del contrato. 
las per.as podrán doscontarse de los montos pendlen!es do cubrir por parte de la ·suprema Corte� aJ "Prestador de S8Nlc:ios· y, de ser nocesario, lngrosando su monto a la TOOOíetla de ta ·suprema Corte·. 
Cuarta. Monto det contrato. El monto del presente contrato os por $41 ,600.0D{cuarenta y un mil seiscientos pe$0S 001100 M.N.) má5 el 16% del Impuesto al Valor Agregado. equlvatente a $6,656.00 (Sels m� seiscientos cincuenta y seis peaos 00/100 M.N.) 
resultando un monto total de $48,256.00 (cuarenta y ocho mil doscientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N,). 
Quinta. Lugar da prestación de Jos servicios y condiciones de pago • .,El Prestador de Se.vicios- debe realaar la prestación del servido, ot>;eto de este oontrato. en ol siguiente domic:ilo: 
Calle Isla eancun 414 y 416 esquina Nápoles colonia centro, CP. nOJ7 Chetumal, Quintana Roo, con un precio por setVicio de $41,600.00 (cuarenta y un mil seiscientos peso$ 001100 M.N.) mas fl/A. 
Soxta. Vigenela del contrato y plazo do prestación da los sarvlclos. las -Partes· CXll'Wienco en que la vigencia del presente contrato seni a partir del 01 de Febrero do 2021 y hasta el 31 de Marzo do 2021 .
El ·Prestador de Servieio�t se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
E<!ifldo Casa de la Cultura Jurldlca en Chetumal, Quintana Roo, Isla Cano.in 414 y 416 esquina Nápoles. C.P. 77037, Cheti.mal, Quintana Roo, mensualmente del 01 de Febrero de 2021 &1 31 de Marzo de 2021, 
A la lerminadón de la vigeocia de esta contrataeión, no se deberé continuar con el servicio ot,Jeto de esce contrato. 
El plazo de los sa,rvicios pactado en esto contra� únicamento podrá ser prorrog.:tdo por causas plenamente jusl1ficadas, previa présentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del -Prestttdor de Servicios· y su 
aceptación por parte de la ·suprema Cone\ En caso de que el !nido de la prestación del servicio, materle de este Instrumento contractual, no sea posible por causas lmputabtes a la ·suprema Corte·, esta se realizará en la fecha que por esc:,ito le ser'lale el 
·Administrador" del contrato al ·Prestador de Servidos·. 
Séptima. Gar.mtla de cumpllmlento. De confomvdad con k> establecido en el artioJo 169, fracción 11, cu::wto párrafo del Acuocdo General de Admitistraoón XJV/2019. se exe-eptúa la presentación dt la fianza como garanUa del cumplimiento det eontrato, toda 
vez que et monto del presente contrato no oxcede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de ma"'"11 postorior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos cm exceso, Tralándose de pagos en exceso que haya recibido d ·prestador do Servidos", oste deberé reintegrar las cantldades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularan conforme a una tasa que sera Igual a la establecida en !!I 
Código Aseo! de la Federación y la Ley do Ingresos de la Federación como si se tratara dol supuesto do prórroga para el pago de aítdilos fiscalos. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en excoso en e.,da case,, y 59 computarán por dias 
naturalos, desde la fe<:ha del pego al -Prestad01 de Servicios", haste la fecha que se pongan efecüvamente l&s canlldades a disposición de la ·suprcn1a Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los S&l'Vicloa, objeto de este contrato. infrifia derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· do cualc¡uier 
respon!iablldad de carácter Q\/11, penal, nseal , de marca Industrial o de c:ualquler otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción pardal o tolal, o uso distinto de la documentaci6l\ proporcionada por la ·suprema Corte·. con motivo de la prestación de los servicios objelo del presente contrato. 
o,eima. Inexistencia de relaelón laboral. El ·Prestador de Servicios� como empr0$8riO y pallón del personal que ocupe pera 1ft an1P'fnlento del presente contrato, será en lodo momento ol Unico responsable ante sus trabajadores de todas tas obí,gadones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demás °'denamlcntos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que responderlti de todas las redamac:ioncs que sus trabajadores presenten en su contra o c'e la �Suprema Corte·, por tanto, este Alto 
Tribunal quedclrá relevado de toda responsabllidad en tal sentido. La ·suprema C011e· eslará facultada para requerir al 'Prestadoc de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus traboJadores al IMSS, as/ como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de c¡ue alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o protendan ejecutar alguna redarnación en contra de la ·Supre,na Corte•. 8 -Prest8dot de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los gastos que Bíogue la -suprema Corte-_ 
por concepto de traslado, viMicos, hospedaje, traNpOrtación, alimentos y demás Inherentes, con el ftn de acreditar an:e la autoridad competente que no exir.te relac.lón laboral algu,a con los mismos y deslindar a la -suprema Corte· de cualquier lipa de 
re.sponsab!L'c:tad en ese sentido. Las -Partes· acuerdan que el Imparte de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la -Suprema Corte· de las faeturas Que se encuentren pendientes de pago, lndependlentemente de las acx:lones 
legales quo se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontrataclón. La ·suprema Cocu.- manifiesta que no aceptará. la subconlratación para el cumplimiento del objeto de esta cont.raladón, 
Para los efectos do esta conlratac:ión. se entiende por subcontratación el acto mediante el eual 9' Vrestadof de Servidos" encomienda a otra persona fisica o juridiea. la ejecución parcial o total del objeto del contr'ato. 
06clma Segunda. Responsabllldad CIYII. El ·Prestador de Servidos" responderá por los daftos que se causen a k)s bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este eontrato, aun cuando no exista 
negligencie. La reparación del dario consistirá. a eloeción de la "Suprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible. o en el paso de dal'ios y perjuicios, con independencia de ejercer las aocionas legales a que haya lugar, 
Oócima Tercera. lntransmislblUdad de los derechos y obligaelones derivados del pn!sente contrato. El ·Prestedor de Servidos- no podrá �. gravar. transferir o afectar bajo cua�ular tftulo, parcial o totalmente a favor de otra pen;ona, fisica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente eontrato, con excepción de los derechos de cobro, con autoriz.eción previa y expresa de ta ·suprema cor.e·. 

Oéelma Cuarta. Del fomento a la transpareneia y do la proteceión de datos personales. Les "Partes· reoonoc::en que la fnfonnación contenida en el presente contrato y, en $U caso. k)s entregables que se gcner-en podrán ser $Usceptibles de ciasmcarse 
como reseNados y/o confidenclales, en tónntnOs do 106 artleulos 106. 1 13  y 116  de la Ley Gonaral de Transparencia y Acceso a la lrtonnaclón Pública. asl como 98. 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púbica. B ·prestador 
de Servicios· se obliga a no reatlzar acciones q,.ie comprometan la seguridad de las fnstalac:iones de la ·suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, as.f como abstenerse. confonne a las desposldones apticab'es. de dar a conocer por 
=:� medio a quien no tenga derecho, documen:OS. registros. imágenes, constancias. estadísticas. reportes o CUilllQl.ler otra Información dasií�da como reservada o conítdendal de la que tenga conocimiento en ejercido y con motivo de la prestación de 

Los trabajos ejecutados. total o parcialmente. especificaciones y en general la información que .se oncuentre en el lugar de $U ejeOJción o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servidos" para cunptir con el objeto del presento contrato. son propiedad de 
la "Suprema Corte .. , por lo que el "Prestador de Servícios• se oblJga a dovotver a la -su;>rema eorte· el material que se '8 hubiese proporcionado asl c:cmo el material que Uegue a rea&.zar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electróntCO o flsico. 
De conf'ormidad con lo establecido en eA artlcuSo 59 de la Lay General de Protección de Datos Persona!es en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), el "Prestado( de Servidos" asume d carácter de encargado del tratamiento de los dato$ personales que 
tonga acce$0 con motNo de la doc�entación que maneje o conozccl al desarrollar las ectMdades objeto del presente contrato. así como los resulllildos otitenidos. por lo que no tendrá poder alguno de de,cfsiOn sobre los datos personales. Los datos personales 
que recabe el eneargedo son Uníca y exdusivamente para ot cumplimiento del objeto del presente Contnllo. En ese sentido, el "Prestador de Servicios• se obUga a lo sigulente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corta-: 
b. Guardar oorítdendatidad y abstenerse de transferir los datos personaJes tratados, asl como informar a la ·suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente oontrato, y 
d. No subcontratar servtcios que conlleven el tratamienlo de datos perwneles, en ténnlnos de, ortfculo 61 de la LGPOPPSO. 
Dklma Quinta. Rosclslón dol contrato. las ·Partes· aceptan que la ·suprema Corte· podr,1 rescindir, de manera unllateral, el preserne contrato sin que med .. dedarac:16n judk::lal, en caso do que el -Prestador de Servidos� deje de cumplir c:u�0Squlera de las 
obllgaciones QU8 asume en este contrato por causas Que le se3n imputables, o bien, on caso de ser objeto de embargo, huelga estabda, concurso mercantil o QquJdación. 
Antes de dedarar la rescisión, la •Suprema Corte· notificará por escrito las causas respectivas al "Preslador de Sorv.clos" en su domicilio sel\alado en la deelaración ll.5 de esle instrumento, con quien en el aclQ se encuentre, otorgándole un plazo de cinco dlas 
hábiles para que manifieste to que a su derecho convenga, anexe los documentes que estime convenientes y aporle, en su caso, las pruebas que est.ma pertinenlos. Veneido ese plazo eJ órgano oompot.ente de la "Suprema Corte· delerminará sobre la 
pl'ooedenda de la rescisión, k) que se comurkar.á al ·PtestadOr de Servidos" en su domicüio sel\alado en la declaración 11.5 de este instrumen!O. Serán causas de rescisión del presente lnstn.mento contraclual las siguientes.: 1) Si el ·prestador de Servicios· 
suspende la eotreg..i de los bienes o la pe-estación de los servtdos señalados en aa dáUSt..1a primera dd pre�te contrato. 2) Si 61 "Prestador de Servicios- incurre en falsed.:id total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente 
contrato. 3) En general, por el inelrnplimiento pOf parto del ·Prestador de Sorvlclos. a cualesquiera de las obligacionos derivadas del prosente contrato. 
Décima Soxta. Supuesto de termlnaelón del contrato divorsos a la re:elsKln. El contrato podrá darse por terminado, al cump[imenlat.se su objeto o bien de manera anticipada cuando existan caus.as justificadas. de orden público o de ln:erés general, en 
términos de IQ previsto en los artículos 153. 1 54, 155 y 156, del ActJerdo General de Administración XJV/2019. 
06eima s,ptima, Suspensión temporal del r;ontrato. Las -Par1es· acuerdan QU.9 la -Suprema Corte· podrá. en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas juslifieadas, sin que ello implique 
su terminación dQflflitlva y. por tanto. el presente contra�o podrá continuar produciendo lodos sus efectos legales una \fez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspenslOn. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artículo 150 
del Acuerdo General do Administración XJV/2019. 
06eima Octn�. Modifle.1eión del contr�to. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrén ser objeto de mO<fd',cación en términos de lo previsto en IOs artlcuk>s 13, fracción XXII y 148, fracdón 1, det Acuerdo General de Mninistración XIV/2019. 
Ooeima Novona. Administrador del «;0ntrato. La •Suprema Corte· designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Juridica en Chetumal, Quintana Roo adscrita a la Dirección General de Casas de la Cuttura Jwfdica de la ·suprema· Corte·, como 
·Administrado,- del presente contrato. quien super,isará su estricto c:un,plimlento; en consecu•nela, deberá revisar e Inspeccionar ras actividades qua desemperie el ·Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verlf1ear 
que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las espociftcacionos senal.adas en ef prosente Instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la ·Suprema Corte· podrá sustituir al -Adtnlnisttador, lo que lnfonnaráin por escrito al ·Prestador de Servidos·. 
Vlgjsima. Resoluclón de eontroverslu. Para efecto de la interpretación y Ct.r'l'lplmiento de lo esti¡::uado en este Instrumento, et "Prestador de Servicios• se somete expre$amenle a las decisk>nes del Tribunal Pleno de la •suprema COrte- renunciando en fonna 
expresa a rualquier otro fuero que en razón de su dorrncilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con le indicado en el articulo 1 1 ,  fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
las ·Partes· acuerdaJ' que cualquier notificación que tengan que reallzarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domlc:iio que ha sellaladO en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este lnstnmento. 
Vigésima Primera. Legislación aplieablo. B acucrdO de voluntades previsto en este instrumento oontractuaf se rige por lo dispuesto en la Const.tución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Id · Acuerdo General de Administración XIV/201V, y en lo no previsto en e seos por el CMgo Civil Federa(, Cócigo Federal de Proccdimlenlos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley Fede,al de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo on lo conducente, 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFk:AOO POR EL PRESTADOR OE SERVICIOS 

Fecha 

E ESTA HOJA CORRESPONDE Al CONTRATO 7021 0137 
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PODER: JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
WPRE�IA CORTE oe JVSTlC:A DE V, JIACI0-'1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CHETUMAL, ROO. 
AV. ISLA CANCÚN 414 Y 416 ESQUINA NAPOLES 
COLONIA BENITO JUÁREZ, CP 77000 
OTHÓN P. BLANCO CIUDAD CHETUMAL, QUINTANA 
ROO 
Tel. 983 832 9434 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70210137 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: VIGILANCIA QUINTANARROENSE, S.C. / IGNACIO ZARAGOZA 353, COLONIA CENTRO, CHETUMAL, 77000 / 0198 3832 9849, 0198 3832 9849 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
02/02/2021 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1o DE FEBRERO Al 31 DE MARZO ISLA CANCÚN 414 Y 416 ESQ. NÁPOLES, CENTRO 77037, MX, QR 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad De.sctibción 
18)Administrador de contrato Lic. Erik lsaí Ferrer Solalinde, director de la Casa de la Cultura
Jurídica en Chetumal Estado de Quintana Roo. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
SERVICIO DE LIMPIEZA PARA CCJ 

20 1 SER SERV. LIMPIEZA MARZO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
SERV DE LAVANDERIA Y PLANCHADLIRIA CCJ 

IMPORTE CON LETRA 
CUARENTA Y OCHO Mil DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100. M.N. 

� dLa0Y. 
MTRA. ELENA YELADAQUI HERNÁNDEZ 

ENLACE ADMINISTRATIVO 

P. W.nitario 

20,800.00 

Subtotal 
1.V.A.
TOTAL 

Importe Total 

20,800.00 

41,600.00 
6,656.00 

48,256.00 
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CONTRI.TO PARA PREST ACIÓN DE SERVICIOS 

D E C L A R A C I O N E S 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación. en lo sucesivo "'Suprema Corte- por conducto d• su representante para lo.s efectos de este klatrumento manifiesta que: 
l. 1 .- Es e, máximo órgano depositario del Poder Jucf:Cial de la Foderacióo, en t«minos de lo dispuesto en los artíOJlos 94 de 18 Constitución Política de &os Estados Unidos Mexicanos "I 1º, rracdón 1, de la Ley 0rganIca del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.• La presente contratocion realizada mediante adjudic:adón directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica on Chetumal, Quintana Roo. de conformidad con lo previsto on los artJculos 43, fracei6n V, 46, 95, 96 "J 97 d8' Acvordo General 
de �dministraclón XIV/2019, del Comlté de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siel& de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para ta adquisición. arrendamiento, admlnlsiración y 
desmcorporadón de bienes y la contratad0n de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Ju.stk:ia de la Nación (Acuerdo General de Admlnistrodón XIV/2019),) 
1.3.- El titular de ta Casa de la Cultura Juridca en Chotumal, Quintana Roo, e,ta facultado para $USClibit el pro:sonto instrumonto, de (X)flfOímklad con lo dispuesto en el articulo 1 1, párrafo s8ptimo, del Acuerdo General de Adrniristn:tci6n XIV/2019. 
1.4.• Para todo lo relacionado con el p(esente contrato, sel'Wlla como su domiciio el ubicado en la cale José Marla Pino Suárez. níinero 2, cdonla Conlro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad do M6xico, 
1.5.- la erogación que implica la presente contratación se realizará con catgo al Centto GestO( 21332301 S0010001, Partida Presupuesta! 35801, dntino Servido de lavandarla. llmpieza e l'igiene. 
11.• El "Prestador de Servlck>s" manlflnt• bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida ba;o las leyes mexicanas, cuenta con la ínscripdón en el Registro Publlco del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamenle las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la •Suptoma Corte" y cuenta con los elemontos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicaclOn de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado confonne a la regulaclOn aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo "J Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo. no se encuenIra en ninguno ele los 
supuestos a que se refieren los arUoJos 62 fracciones 'X:1/ y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en ol Aruerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo rel�onado oon el presente contrato, señala como su domicilJo el indicado en la carétufa del presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de servicios·. 
111.- La "'Suprema Corte" y el "Prestador do Serv1cl0$", a quienes de m;nera conjunta. so les ldentl8ct1ni como las .,Partoa" declara,n que: 
111.1.- R&COOOCen mutuamente la personalidad Jurfdica con la que comparecen a la celebraclón del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se reaJl(:en entre e!las se dlrlglrár. a los domlcMlos Indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 
de este instn.imenlo. 
111.2.- Las ·Partes" reconocen que la carátula del S)f'esen!o coolralo forma parte Integrante del presente instrumento conlractuaf. 
111.3.- Conocen el alcance y c:ontenkto del presente contrato. por lo que estén de acuerdo en someterse a tas s.iguiontes: 

C L Á U S U L A S  -

PrlmGra. Condiciones Generalos. El ·Prastador de Servicios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en et presente Instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sefialadas en la catátula y las déusulas 
del presente instrumento contrato, durante y hasta el Cll'flplimiento total del objeto di3 este acuerdo de voluntades. El pago sefial.ado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratadas, por lo aial lt1 •suprema Corte• no tiene ®'lgación de cubrir 
ningün importe adicional. 
Segunda. Roqulsltos para toalizar los pagos rospectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios· deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "'Suprema Corte· según consta en la cédUla de kSen1ificaci6n fiscal, 
expedida por la Sectetarta de Hacienda y Crédito Publico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ950204SP5, indicando el domicilio sel'lalado en la dedoredón 1.4 de este ln$ln.wnento y demós requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instn.mento 
cootractuaJ y copia del doct.mento mediante el cual fueron recibidos a enlera satisfacción los servicios contratados. 
Las �Panes· convienen que ta "Suprem3 Corto· podrá, en cuolquiermomento. retener k>s pagos que tenga pendlentes de cubrir el "Prestador de Servk:ios·, en caso de que este Ultnlo lnclJTlpla cuales quiera de las obtlgaclones pactadas en el presente instrumento 
contractual. 
Tercera, Penas Convenclonales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte·, en fuoción del ino.mplimlento decretado, confonne lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de las obUgaC:ones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos. la -Suprema Corte· podrj aplicar una pena convencional hasta por el 10% del monto que correspond,¡,¡ al vak>r de los servidos (sin inciuir JVA) que no se 
hayan recibkk>. o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·Suprema eorte·. Oe existir ioc:umplimiento pardal. la pena se ajustará proporcionalmente 8' porcenta;e mc:\J"/'lplido. 
En caso de que no se o:orgue prórroga al -Preslador de Servick>s. respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el con&rato, se aplicará una pena convendonal por atrasos que le sean nlputablcs en la entrega de 10s bienes, prestación de los servicios 
o en l.a ejcOJción de lo$ trabajos, eq'Livalenlc 8' monto que re5'.Jto de aplicar el 1 porciento di.ario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 % 
del monto total del conlrato. 
SI las penas convencionales rebasan el porcentaje sani'.llado anteriormente, se Iniciará el procedimiento do rescisión del contrato. 
Las penas podrán dasconterse de los montos pondientes do cubrir por par1e do la ·suprema Corte· al "Prestador de Servidos. y, do S91' necesario, Ingresando su monto o la Tosorerfa de la "'Suprema Corte•. 
Cuarta. Monto del eonltalo. El monto del ptts&nle contrato es por $41,600.00(cuatenta y un mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) mU el 169/, del Impuesto al Valor Agregado, eqUiValente a S6,656.00 (Seis mi seiscientos cincuenta "J seis pesos 00/100 M.N.) 
resuJlando un monto total de $48,256.00 (cuarenta y ocho mil doscientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.). 
Quinta. Lugar da prestación do los serv1clos y condiciones do pago . .. El Prestador de Servicios· debe realizar la prestación da sorvido, objeto de este contrato, en 81 siguiente domiciio: 
caue Isla Cancún 414 y 416 esquina Nápo(es coJonia c:entro, CP. n037 Chetumal, Quintana Roo, con ll1 precio por servicio de $41 ,600.00 (cuarenta y un mil seisci&ntos pesos 00/100 M.N.) más r,/A 
Sexta. Vigencia del contrato y pl.u:o dlil prostaclón de loa servicios, Las ·Partes· convienen en quo la vigencia del PfCSOnte contrato será a partir del 01 de Febrero de 2021 y hasta el 31 de Marzo de 2021.
El ·Prestador de Servicios· se co-npromete en prestar bs servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cutlura Jurldica en Chetumal. Quintana Roo. Isla cancón 414 y 416 esquina Nápoles. C.P. 77037, Chetumal, Quintana Roo, mensua!mente del 01 de Febrero de 2021 al 31 de Marm de 2021. 
A la termlnadón de la vigencia de esta conirat.ación. no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los scrvk:los pactado en esta contrato unicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente Justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva. antes del venc:miento d8' plazo de ejecución, por parte del ·Pres-tador de Setvicios• y su 
ace;:,taclón por parte de la ·supíema Corte·. En caso de que el lnldo de la prestación del servido. materia do esIe Instrumento contrn:ual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Cortew, esta se realizará en la fecha que por escrito le ser.ale el 
• Admlnl$lrador" del contrato al "'Prestador de Servicios·, 
Séptima. Garantía de cumpllmlonto. De conformidad con lo estabtecldo en et 3rliculo 169, fracdón 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Admlnislración XIV/2019. se ;xooptüa la p(escntación de la fianza como garantia del ci..mplimiento def conlrato. toda 
vez. que el monto del presente contrato no excede le cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prostaclóo de los servidos. 
Octava. Pagos en exceso, Tratándose de pagos en exceso que haya redbidO el •prestadOf de SatviQos·. este deb8'á reintesJ°ar las cantidades pagadas en exO{ISO, más los intercsos que se calcularán eon!orrne a Uf'\a tasa que seré igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y 13 Ley do Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto do proooga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, "J se computarán por dias 
naturales, dosde la íecha dol pago al ?rest&dor de Servido,·, hasta la fecho que se pongan efectivamente los cantidades a disposición de la ·suprema Corte·. 
Novena. Propledild intolcctual El rtrestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar lo!i servicios, obJelo de este contrato, Infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la MSuprema Corte• de cualquier 
respons.,blUdad de carácter civil, penal. fiscal , de merca Industrial o de cuelquler olra lndole. 
Asimismo, se precisa quo osté prohibida cualquier reproduoelOn parcial o lota,, o uso distinto de la documenlaciOn propoo;:ionada por la ·suprema Corte�. con motivo de la prestación de los servicios ob)Eto det presente contrato. 
Oécima. lnexJstencia de relación laboraJ, El ·Prestador de Sef"Vic:ios· como ompresario y patrón del personal quo ocupe para lill et.mplimiento dol presente contrato. sora en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deñven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responder� de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la 'Suprema CM:e·, por tanto. este Alto 
Tribunal quedar.11 relevado de toda respon$11bílktad en tal sentido. la .. Suprema eorte· estara raa.ctada para requerir al -Prestador de SeMQOS· los comprobantes de aflíación de sus traba;adores al IMSS, asf como los oomprobantes de pago de las cuotas al 
SAR.. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o prelendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte·, el -Prestador de Servicios� deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte·, 
por concepto do traslado, viáticos, hospedaje. lransportaclón, alimentos y demás inherentes, con el fin da acreditar ante ra autoridad competonte que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ·suprema Corte· de cuolqU:er tipo de 
responsabmdad en ese sentido, Las ·Partes· acuerdan QUe el Importe de 10$ refendo!i gastos Que se lleg.irM a ocasionar podrá ser deducido Por la .. Suprema Corte· de las facturas que se encuentren pendientes de pago, Independientemente de las acciones 
�les quo se pudieran ejercer. 
Okima Primera. Subcontrataclón. La ·Suprema eorte· manirie.sta que no aceptará ta subcontrat.aciOn para el cunpf¡miento del objeto c:!e esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación. se entiende por suboontratación et acto mediante et cual et "Prestad01 de SCfvicios. encomienda a otra pel'$0M fisica o jurídca. la ejeax:ión parcial o total del objeto del conuato. 
Décima Sogunda. Responubilldad Civil. El "Prestador de Servicios· responderá poc los daflos. que se causen a los bienes en posesión o en propiecad de la 'Suprema Coc1e· con motivo del c:umpfünianto al objeto do este contr&to. aun cuando no exista 
negligencia la reparación del daño CQnsisUr.&, a efecciOn de la ·suprema Corte·, en el restablecimiento de la situ&e16n anterior, cvando ello sea posible, o en él pago de dai'ios y perjuicios, con independencia de ejen;er las acciones legales a que haya lugar. 
Décima T&rccr11. lntransmlslbi!idad de los derechos y obllgacioncs derivados del prosonte contrato. El ·prestador de Sorv¡cios" no podré coder, gíavar, transferir o afectar bajo cualquier Ululo. parcial o totaimente a favor de otra persona, física o moral, 
los deroehos y obligaciones que deriven del prosonle oontiato, con ex.cepdón de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·sup(ema Corte·. 

Décima Cuarta.. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las -Partes• reconocen que la infOl"ll'lación contenida en el presente contrato y, en S,U caso, los entregables que se gen«en podtán ser susceptibles de dasificarse 
como reservados y/o confidendales, en t6rmlnos de los artielJos 106,, 13 y 1 1 6  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfotmación Pub6ca, así como 98. 1 10 y 1 13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. B -Prestador 
de Servicios· se obliga a no rea'.izar acciones que comprometan la seguridad de tas Instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la inlegridad de su personal, así C(lmO abs1enerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no lenga derecho, docLmentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier olra lnfOmlación clasificada corno reservada o oonftdenclal de la que tenga conocimlento en ejercicio y con motivo de la prestación de 
servicios. • 
Los trabajos efecutados, total o ¡¡arcialmente, especificaciones y en general la Información que se enct.1entre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de So,vicios"' para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la ·suprema Corte•. por lo que el ·Prestador de Servicios" se ob'iga a devolver a la "Suprema Corte· el material Que se '8 hubiese proporcionado asf como a material quo llague a realizar, obigándose a abstenerse de reproducir1os en medio elearónlco o ffsieo. 
De contonnldad � IO esLablecido en OI artletAo 59 de la Ley General do Proleoción de Datos Personales en Posesión de Sujel0$ Obligados (LGPOPPSO). el -Prestador de Sefvic:ios• asume el cataeter de encargado del tratamMNlto de k>:s dalos personales que 
tenga acoeso con molivo do lo documentación que maneje o conozca aJ desarrollar las actividades objeto def presente contrato. asi como los �tados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisiOn sobre los datos pel'$onales. Los datos personales 
�ue recabe el encargado son única y exdusivamente para ol cum?lmiento de$ objeto del prosenle Contrato. En ese senticJo, 8' "Prostador d8 Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema eorte·; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse do transferir los dalos personales lralados, asl como Informar a la "Su¡::rema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. El:minar y devolver tos datos personales obJelo de lratamiento una vez. cumplido el píesente contrato, y 
d. /\!o subcontratar servidos que conlleven el tratamiento de datos personales. en térmioos del ardculo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. las ·Partes· .:,coptan que ta "Suprema Corte· podré resclnd:r. de manera unlla:eral, el presente eontra:O sin que medie dedaraciónJodldal, en caso de que el ·Prestador � Servtdos" defe da cumplir cualcS,QOlera de las 
obligacionos que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de $8( objeto de embargo, huelga estaMada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, lo ·suprema Corte• notificará por escrito las causas respe<:tívas a, ·Prest.ldor de Servicios· en su domicilio sor.atado en la declaración 11.5 de este lnst,umento, con quien en el acto so oncuenlre, olorg;)ndole un plazo de cinco dfas 
hábiles para que manifiesle 10 que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporle. en su caso, las pruebas que es:ime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte· determinará sobre la 
proccdonela de la rescisión, lo que se comurvcará al •prestador de Seivtdos• en su domicilio sei'\a\ado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instn..nento contractual las si�entes: 1 )  Si el -Prestador de Servicios· 
suspende la entrega de los bienes o la pres:.ación de los servidos sei'\alados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si e, "Prestado, de Setvic:io�t ir-curre en falsedad total o parcial respecto de la infoonación proporcionada para la cetebración del presenle 
contralo. 3) En general. por ol lncumpii'niento pc,t parte del "'Prestador de Servk:ios· a ruaklsquiera de las obligaciones derivadas del presente contralo. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato dlvorsos a la reclatón. El contrato podrá darse por tenninado, al ct.mplimentarse su objeto o bien de manera anlicipada cuando existan causas justificada$, de orden público o de inter6s general, en 
términos de k) previsto en los ar1Icuos 153, 154, 155 y 156, d&I Acuenfo General de Admlnlstradón XIV/2019. 
Dócim.l Séptima. Suspon1l6n temporal del contrato. Las "Partes• acuerdan que la •suprema Corte" podré, en cualquier momenlo, suspender temporalmente, en todo o en parte el obj&to materia de este contrato, po,eausas just.iflelldas, sin que ello impique 
su terminación définitiva y. por tanto. el presente oontrato podr.l continuar produciendo todos sus efectos le93les una vez desaparecidas las causas que molNaron dicha suspen,ión. El procodimienl:o de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artlCUo 150 
del Ao.Jen:fo General de Administración XIV/2019. 
04cima Octava. Modificación del contf'3to. Las condtciones pactadas en m presMte instn..Tlen!o podrán ser obielo de modificación en términos de lo previsto en los artk:Uos 13, fracción XXII y 148, fracci6n I, del Acuerdo General de Administraci6n XIV/2019. 
O8cima N9vena. Administrador del contrato. La ·Suprema COrte- designa a la persona tit!Aar de la Casa de la Cultura Jurldica en Che!ll'NII, Quintana Roo adsaila a ta Dirección General de Casas de la Clltura Jurkiica de ta ·Suprema· Corte", como 
·AdministradOr"' del presente contrato, quien supervisari su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspecciooar las actividad&& ciue desempene el "'Prestador de Servicios·, asl como girar las Instrucciones que considere oportunas y verificar 
�ue !os biónes, objeto de este contrato, cumplan con las espoclficaciones sel'ialad!s en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director GonenM de Casas de la Cultura Ju,ldlca de la •sup(ema Corte" podré sustituir al ·Administrador, to que Informarán por escrito al "Prestador de Servicios·. 
Vigésima, Resoluctón de controversias. Para efecto de la lnterptetación y cumpllmiento do lo estiptjado en (JSl.e Instrumento, et "Prestador de Servidos• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "'Suprema Corte· renunciando en fonna 
expresa a OJalquier otro fu8'o q,ue en razón de su domicilio o vecindad, tengan o ueg.ven a tener, de ecnformidad con lo indicada en el artlCUo 1 1 ,  fracción XX de la Ley Orgánica: del Poder Judidal de la Federación. 
Las ·Partes· acuerdan que cualquier ncxmcadón que tengan que realizarse de UNi parte a otra, 5e reaizará por esailo en el domk::ilio que ha setlalado en las declaraciones 1.4 "J ILS de este instn.menlo. 
Vigésima Primera. Loglslaclón apllcable. B acuerdo de voluntades previsto en este instrumenlo contractual se rige por lo dispuesto en la ConslituciOn Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento OrgAnico en Materia de Administración d'e la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el ·Acuerdo General de AdministraciOn XIV/2019·, y en lo no previsto en eslos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacell4:1aria. la Ley General do Responsabilldades Admínlstratlvas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo CQnducenlo. 
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